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Y NOTICIAS.

Del sábado 24 de

aarti202e218	22ä.
Santa Cristina Virgen y- Martir:

CUARENTA HORAS.

Estan en la iglesia parroquial de Nuestra Señora de Belen ; de diez á una
por la u:mil- atta y de tres y media á siete y media por la tarde.

Gala con uniforme por dias de la Reina madre Doña Maria Cristina
de Borbon.
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servicio de la plaza para el 94 de julio de 1.841.

Gefe de dia, D. Bentura Francs, teniente coronel graduado teniente
de la Guardia Real. Parada , Guardia Real , America , Almansä y Vetera-
nos. = Rondas y contrarondas , Guardia Real.= Hospital y provisiones , Al-
mansa. =Paja y pienso , 4. 0 de linea. =Teatro , Almansa. Patrullas , Al-.
mansa y caballería 7. 0 ligero. = Ordenanzas , 7. 0 ligero.=--_. El sargento ma-
yor, Manuel Cidron.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO.
. Se dará principio á la fUncion con la chistosísima pieza de D. Manuel Breton de los
ilerreros, titulada, 1i secretario y yo: seguiril el hermoso baile pantomímico en 1111 acto,
Aielia'd la esclava siria; dando fin i la funcion con 'las piezas siguientes: I.° Sinfonia del
Mtro. icolai. 2.° Cavatina Di tanti paipai por la Sra. Gariboldi. 3. 0 Aria del tercer acto
de la Vestale por el seilior Alba. 4..° Coro de II Belisario por la Sra Palazzesi. 5.° Dueto de
1 Normandi a Parigi por la Sra Gariboldi y el Sr. Alba. Entrada tres reales. A las 7 e.

LI CEO.
El drama en dos actos, La ninger de un artista', 6ualizando con la pieza en nn acto,

A la zorra candilazo, Entrada A 3 rs.	 A las' 8.



BARCELONA.

Pe los pericidicos de ayer.

El Constitucional. Ojee que si no está mal informado el ayuntamiento de
esta ciudad ha recibido . del de Jerez de la Frontera una invitecion para que
haga al gobierno y á las c6rtes una representacien ernjrgica , pidiendo que en
lo sucesivo sigan encargados los cuerpos municipales de repartir las contribu-
ciones• y vaya al cuidado de los intendentes el recaudadas. Considera justisirna
esta demanda y la apoya porque el cuidado de recojer lo prescrito á eada ha-
bitante sobre ser un trabajo penosisimo y engorroso es causa de mil desavenen-
cias en las familias por los resentimientos y odios que se originan de los apre-
mios á que se ven forzados á acudir los miembros municipales para obligar al
pago ií los morosos; y deseara que todos los ayuntamientos del reino hicieran lo
que ha practicado el de Jerez de la Frontera, y lo que de su invitacion va á
practicar el de Barcelona.

El Nacional. Sobre enagenacion de territorio espaiiol dice: „En la sesion
del Senado de 9 de julio actual se leyó por el Sr. Gonzalez Un proyecto de
ley, que proponia , e1 gobierno, á fin de que se le autorice por las Cortes pa-
ra que ceda a la Gran Bretaña las islas españolas de Anobon y Fernando P6,
en el golfo de Guinea por la suma de 60,0°9 libras esterlinas, que ha ofrecido
y mediante convenio especial, de que se dará cuenta á las c6rtes despues de
ratificado. Este sorprendente anuncio, que en las cantaras de un pueblo libre
como celoso entusiasta de su independencia, debía naturalmente causar por
si solo una alarmante sorpresa ; parece se oyó con insignificante silencio! y,
como si fuese un asunto trivial y sabAo. El Sr. Presidente anuncid, que es-
te proyecto pasarla d las sesiones para el nombramiento de la comision
que ha de examinarlo. La primera impresion que ofrece la lectura de los
renglones que anteceden, al interes patrio de todo buen español constitucio-
nal, es la duda de si las ccírtes ordinarias están 6 no facultadas para la ena-
genacion de la mas mínima parte del territorio español. Parece que no cons-
ta semejante facultad en articulo alguno de la Constitucion de 37 hoy vi-
gente. Si se admite el principio , de que las c6rtes ordinarias puedan por si,
y une si, uí propuesta del gobierno enagenar Una isla pequeña parte del
territorio español , entonces cuantos gabinetes y cGrtes ordinarias le vayan
sucediendo, podrán ir especulando, en ventas de posesiones españolas, á
gusto y placer de las maquinaciones de las naciones estrangeras, y a benefi-
cio propio de los inmediatos contratantes. Mañana podrá ofrecer otra canti-
dad por las Baleares , Canárias, Puerto-Rico , Habana, cualquiera de las Fili-
nas, y un gabinete parcial del proponente , seducido, engañado, 6 compra-
do, (que tambien los gabinetes, se compran por la diplomacia europea) puede
ir enagenando las mejores prendas de esta desventurada nacion , contra la
voluntad nacional y sin su autorizacion , ni consentimiento. Si una vez se
consienten autorizadas para lo primero, siempre lo quedarán para lo segun-
do, y mañana que la Francia, supongamos, ofreciese á un gabinete español,
6 c6rtes ordinsuias ansiosas de dinero, una suma que las acomodase, por la
adquisicion del territorio hasta el Fluviá, el Ter, el Llobregat , el Segre,
el Ebro, nos podriarnos encontrar de la noche	la Mañana vendidos los
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catalanes 4 los franceses sin nuestra voluntad, ni consentimiento an n de
nuestros mismos diputados y senadores, á. quienes seguramente, ninguno de
nosotros ha cometido semejante facultad en las elecciones ordinarias." A su

- ver no está legalmente autorizado el Congreso para resolver la ena;„,,enacion
de una sola pulgada del territorio español : que puede y es árbitra toda na-
cion de la tierra de comprar 6 vender, ceder 6 adquirir por medio de conve-
nios y tratados cualquiera porcion de territorio; pero que es atribucion de la
voluntad soberana del pais , ora resida la soberania en uno ir mas individuos,
ora en toda la nacion; mas que asuntos de tanta gravedad, importancia y tras-
cendencia no caben en la esfera de la legislatura ordinaria, porque son tam-
bien de por si y por su misma naturaleza eventos estraordinarios. Desea
que plumas bien cortadas y talentos superiores se ocupen de ilustrar en
tan justa polémica, de buena f, el inesperado incidente con que acaba de
ser sorprendido, el público espanol al oir ó leer la proposicion del pro-
yecto de ley presentado por el Sr. Gonzalez para la enagenacion de las islas
de Fernando P6 y Anobor; estimulándole tanto mas el dar este paso el te-
ner entendido que hace 4 ó 6 años fue propuesta al gobierno en una larga
memoria presentada por un estudioso español, la colonizacion de dichas is-
las, o de alguna otra de las despobladas al frente de las costas de Guinea
particularmente entre el cabo almarones y cabo Lopez cuya memoria pue-
de hallarse tal vez en el ministerio de marina.

El Popular.. A las palabras de Fr. Gerundio en su Última capillada diri-
giéndose a Espartero que dicen " podar arbolitos y tirar al blanco en un
din nono es regir el reino " , contesta que ignora que mas debe hacer un vice-
rey constitucional: que vale mas que pode árboles y crie gallinas, que no el
que Se entretenga, como otros reyes constitucionales, en conspirar contra la
libertad de los pueblos. „Siendo el Duque-Regente irresponáble , continua
y nombrado ya un ministerio y abiertas las dos cámaras d que quiere Fr.
Gerundio que haga el hermano Baldomero ? Quiere por ventura que el vice-
rey se ponga á hacer de ministro ? De aqui tenemos (dirán sencillamente al-
gunos) que el Rey sirve solo de muy poca cosa , de nada . casi. Todo se lo
llevan hecho, l no tiene mas que firmar despachos y poner sanciono á las
leyes c.; no poder nada, si asi le place." Esta observacion la considera exacta,
y que si hoy dia lo hacen cuatro, el año que viene la harán cuatro mil , y
sucesivamente se incarnará en la mayoria del pais la conviccion de que los
tronos distan mucho de ser necesarios para la felicidad pública, como dijo el
'señor Uzal no hace muchos dias en el congreso. Repite lo que ha dicho otras
mil veces que toda rnayoria ha empezado por ser minoria, por ser individuo.
"No desprecieis pues, dice por último , á. las minorias : toleradlas al menos
porque en su seno llevan la verdad relativa que ha de sustituir á vuestro sis-
'tema que locamente teneis por imperecedero"; y que esta es la historia de la
humanidad.

Comision de la empresa de Guarde Costas de la provineia ' de Barcelona.

—Sr. Redactor del Constitucional. Siento infinito que algunas de las noticias
que se facilitan á V. no tengan la exactitud que requiere el decoro de un

, escritor público, y el honor de una fuerza que tiene dadas muchas pruebas
de su buen comportamiento. Tales son las que bajo el titulo de ocurrencias
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inserta V. en su número de hoy , come se convencer V. á la simple narra-

, cion de lo ocurrido.
En la noche de antes de ayerlos dependientes de la empresa de guarda-

costas Francisco Janeiro y Diego Tarragó, destinados 4 vigilar la playa y
puntos inmediatos al Toril, sintieron pasos y encaminándose al sitio de don-
de les pareció venir el ruido , vieron subir hacia las huertos que allí hay 4 un
hombre que acababa de poner en tierra un bulto, que reconocido, resultó
ser de cajones de cigarros habanos.

Al propio tiempo observaron que iban subiendo mas personas, y que-
dando uno de los dépendientes custodiando el bulto aprehendido, se lanzó el
otro 4 los demas consiguiendo apoderarse entre ambos, de cuatro. fardos que
contenian a8 cajones de cigarros habanos.

Los contrabandistas, que eran cuatro , hicieron toda clase de proposicio-
nes para que se les volviese la presa, pero no pudiendo conseguirlo , y vién-
dose mayores en número, iban espiando la oeasion para reconquistar sus bul-
los. Los dependientes , ojo avisor, cargaron con ellos dirigic4ndose 4 la casilla.
En este acto se les presentó un carabinero y enterado de que llevaban una
aprehension de tabacos, se ofreció á acompañarlos hasta ella y lo aceptaron
gustosos.

Llegados allí, hallándose con la puerta cerrada , permanecieron en ella
desde las diez y media hasta la una, habiendo pasado varias veces el sereno
a su lado , pero sin decirles una palabra. Sobre esa .hora se les presentó el
cabo Vionet , y les preguntó que era lo que tenian allí , y habiéndosele con-
testado , lo reconoció , y se fu é á dar parte al alcalde de barrio el señor

, el cual enterado de que los dependientes no pedian llevar los cajones á
.casa de su gefe D. Jos Boix , por hallarse ausente y haber dado 4 su familia
órden terminante de que 4 nadie abriese la puerta, les dijo : Que Boix era
muy ani4,,o suyo , y que lo mismo seria que los llevasen d su casa, donde
estarian seguros hasta el dia siguiente, en que se los entregaria para hacer
ei deprisito.

Los dependientes, obrando de toda buena fe, creyeron lo que les dijo el
.Sr. Gasull , y cargando ellos mismos con los cajones se los llevaron á su casa.

Ayer despues de haber dado parte á esta comision , fueron varias veces á
recogerlos para llevarlos 4 la fábrica , pero el señor Gasull les contestó que
no podia entregárselos hasta que resolviese el Exorno, Ayuntamiento , el cual
sin duda sorprendido con el parte que se habrá querido darle , ha dispuesto
se haga el depósito, como procedente , segun parece, de una presa hecha por
sus dependientes.

Tal es- la verdad del hecho, hecho que no necesita comentarios. Se está
formando la competente causa, y de ella resultara justificado cuanto dejo es-
crito , al propio tiempo que la buena intencioa , la exactitud y el espíritu de
justicia del que clic; a V. tales noticias.

Soy de V. S. S. Q. B. S. M. —Francisco de Chaves. ('Constj

ANUNCIOS JUDICIALES.

En virtud de lo dispuesto por D. Rafael Degollada , juez tercero de pri-
mera instancia de esta ciudad y au partido con auto de este dio dado en re&
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ritos del espediente formado á instancia de los tutores y curadores de los hi-
jos menores de Pedro Barnes, para la autorizacion de la venta en pública su-
basta de una casa y huerto a ella contiguo sita en San Andres de la Barca
propia de dichos menores, se hace sAier : que despues de subastada la refe-
rida casa por el término de la ley y haberse ofrecido la postura de mil cien
libras catalanas en bruto , se señala para el remate de la misma el dia 27 de
los corrientes á las cinco de la tarde en la plaza de la Constitucion de la pre-
sente ciudad. Barcelona 21 de julio de 184-t.—Fernando • Moragas y Ubach ,
escribano.

En virtud de lo mandado por D. Rafael Degollada juez tercero de prime-
ra instancia de esta ciudad y su partido , con auto de 1.2 de junio último da-
do en nt¿.itos de la instancia promovida por D. Salvador Fatjó vecino de la
presente, al efecto de que se mande cerrar la escritura de venta que á su favor
otorgcí la apoderada de D. Antonio Abreu de la mitad de una casa sita en la
calle dels Bigatans , cuya casa se tiene bajo dominio de los herederos del Dr.
D. Joaquin Burniac,h y D. Mariana Burniach cuyo paradero se ignora ; se ci-
ta y emplaza tí dichos herederos , Burniach por este tercer edicto comparez-
can personalmente 6 por medio de lejítimo apoderado ante dicho tribunal y
en Writos de la referida instancia á los efectos que en derecho correspondan.
Dado en Barcelona á los 22 de julio de 1841.—Fernando Moragas y Ubach,
escribano.

ANUNCIOS OFICIALES.

Instituto Barcelones.

La Junta directiva en union con el Director del establecimiento, ha acor-
dado celebrar exhaenes públicos de primera edneacion y francés en los dies
4, 25 y 26 del corriente, mes ti las 4 y , media de la tarde, en el local del ci-

tado establecimiento , reservando los examenes de las demas clases para el
mes de agosto. Barcelona 22 de julio de 1841.=Joaquin Marti secretario.

LLAMAMIENTOS.

D.' Luisa Ortasun viuda del teniente coronel graduado D. Josa' Bufill se
presentará en la secretaria de la Capitania general para enterarse de un asun-
to que le interesa.

SUBASTAS.

Intendencia de la provincia de Barcelona.

Debiendo subastarse por un año los arriendos de las pertenencias que se
dirán , he dispuesto que el único remate que ha de celebrarse de cada una
de ellas , tenga efecto en esta capital en el despacho de' esta Intendencia el
domingo 15 de agosto próximo á las once de su mañana.

El huerto y un pedazo de viña sitos en Satriá , que fueron del ex-con-
vento de Capuchinos del mismo pueblo : no se admitirá postura menor de
a:4w rs. vn.,

El cr,ie poseia el convento de Franciscanos de Jesus en el barrio de Gra-
- . cia : la postura no será menor de 3034 rs. 22 mrs.
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El que poseia el suprimido convento de Mínimos de esta capital : la pos.;

tura no será menor de 2784 rs. vn .
Igualmente se subastarán por un año en la ciudad de Vich en el mismo

dia y hora , ante el señor Subdelegado de esta Intendencia los ariendos de
La huerta del convento de Carmelitas descalzos de aquella ciudad : la

postura no será menor de 1650 rs. vn .
El huerto del de Capuchinos de la propia ciudad de Vich : la postura no

será menor de 1850 rs. vn .
Tambien se subastarán en Matara; en dichos dia y hora el arriendo por tres

años del huerto del convento de Capuchinos de la referida ciudad de Mataró;
cuya postura deberit cubrir el importe de 35o rs. por cada uno de los tres
años.

Se advierte que los plegos de condiciones estarán de manifiesto en poder
del escribano de las respectivas subastas. Barcelona 21 de julio de 1841.
Miguel Belza.

Habiendo sido rematados .24 solares de los 28 que el Excmo. Sr. Duque
de Medinaceli tiene y posee en la Rambla y calle de la Union de esta ciudad,
queda señalado el martes din 27 del corriente para la continuacion de la su-
basta y remate de los cuatro solares que restan , que son los marcados con los
números i5, i6, 17 y 18 en los planos que se han levantado al efecto , y
esuir,i de manifiesto en la Contaduría de S. E. con el pliego de condiciones;
CU() acto se verificará en dicha Contaduría á las 12 en punto , si las postu-
ras fuesen admisibles á juicio del apoderado general de S. E. Barcelona 23 de
julio de 1841. — Juan de Balle.

Diputacion provincial de Barcelona.
Se recuerda al público que el domingo prUximo 25 tí las diez de la ma-

ñana se verificará la subasta para la construccion de una hijuela de la carre-
tera de Ripoll ä la villa de Granollers, a tenor de lo anunciado por los pe-
riUdicos de esta ciudad con papel de 12 del corriente. Barcelona 23 de julio
de 1841.= Por acuerdo de S. E,=Francisco Soler, secretario.

FUNCIONES DE IGLESIA.
Solemnes cultos que á su ínclito patron y titular tributa la parroquial

iglesia de San Cucufate de la presente ciudad : hoy vigilia de la fiesta por la
tarde á las cuatro horas cantara la Rda. Comunidad solemnes maitines : ma-

- ñana ä las diez horas la misa mayor con asistencia de la capilla de música de
Santa Maria del Mar , en la que preconizará las glorias del Apcistol y Mártir
barcelones el presbítero D. José de Calasanz Casanovas de los PP. de las Es-
cuelas Pias : por la tarde á las cinco y media se cantará el santo rosario con
esplicacion de misterios y sermon que dirit el presbitero D. José Gumbert. Vi-
sitando dicha iglesia parroquia) desde primeras vísperas hasta ponerse el sol
del dia de la fiesta se gana indulgencia plenaria.

Mañana la iglesia parroquial de S. Jaime celebra la fiesta de su Santo titu-
lar. Hoy vigilia la Rda. Comunidad á las cuatro de la tarde cantará solemnes
vísperas y maitines. Mañana á. las siete la misma Rda. Comunidad careará so-
lemne oficio matutinal ; las diez la misa maypor or la capilla da, música de
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la santa iglesia, y sertnon que dir a el, Rdo. D. Juan Bolada presbítero, y si
• las seis y media de la tarde se cantará el santo rosario con esplicaciou de mis-

terios y gozos del Santo.

PAR TE ECONOMICA.

LITERATURA.

Nueva instruccion de botiquines , 6 manual de medicina doméstica , por
D. J. O. Ronquillo : obrita indispensable a los marinos y moradores del cam-
po , y utilísima ti todas las clases de la sociedad: véndese a 4 rs. vn . en la bo-
tica del autor , calle de Abaixadoris , núm. 12 , y en la librería de San-
ri , calle Ancha , esquina la del Regomi.

Paran gon entre la carrera de la jurisprudencia y de la nzedicina. Me-
moria escrita en la Coruña por el Dr. O. Josd Francisco Pedralbes , médico de
Camara honorario de S. M. , catedratico de medicina jubilado , miembro de
varias corporaciones científicas &c. Barcelona véndese en la imprenta y li-
brería de José Torner , ii rs.

Apuntes sobre el derecho de Catalwia. Hoy se reparte ti los señores sus-
critores la entrega G. ea la que van insertadas las Constituciones dichas de
Sanctiacilia que rigen en esta provincia en materia de servidumbre. Queda
abierta la suscripcion en las librerias de Sierra , viuda Mayol , Barra! , y en
las principales del Principado.

AVISOS.

turacion pronta y radical del mal vendreo.--Acaba de establecerse en es-
ta ciudad calle del Conde (le! Asalto número 2, puerta principal, piso t .°
un profesor de cirujía-médica , que despues de recoger el fruto de una larga
esperiencia en el estrangero , ejercito y hospitales del Norte en toda la pasa-
da campaña, se ha dedicado esclusivamente ti la curacion de las enfermedades
venéreas , por un método vejeta! tan sencillo COMO eficaz ; el cual no priva 4
los enfermos de sus ocupaciones, escluyendo en un todo el uso del mercurio
y corrigiendo las funestas consecuencias que de su mala admiaistracion sue-
len originarse. Asimismo cura los vicios escrofuloso , herpético y reumatico,
los dolores osteoeopos ó de los huesos, y principalmente las úlceras (S llagas
por crónicas- é inveteradas que sean. Horas de consulta de 9 á 12. de la ma-
ñana y de 7 4 9 de la noche. A los pobres se les asistirá gratis en toda es-

pecie de dolencia de 12 á del dia.
Un j6ven de 14 años , aragones , que escribe bien y esta perfectamente

impuesto en la aritmética, desea colocarse en una casa de comercio ó de apren-
diz en una tienda de mercaderías de esta ciudad : tiene personas que le abo-
nan , y darán razon en la redaccion de este periódico.

VENTAS.

Venta de Soo pipas de vinos franceses y 10 de espíritu.—El dia 1.2 de
agosto se procedera en Gijon la venta (4 voluntad de los dueños ) de los
vinos salvados en el bergantin sueco Anna de Wisby, pudiendo los licitadores
dirigirse ti D. Frutos Guerra Rendueles de dicho puerto, para la admision de
posturas y enterarse de las circunstancias de la venta &c.

En una de las primeras calles del Barrio de Gracia estan para vender dos
casas de un solar cada una de ellas compuestas de bajos y salida para huer
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to ó jardin. En una de las mismas calles estará dentro de poco para alqui-
lar una casa grande , muy propia para revenderia ú otro oficio de giro. In-

formara* de todo el zapatero que vive en la calle de la Cucurulla , tienda nú-
mero 4.

En las inmediaciones de la Bocana hay una tienda de hilos, sedas, y al-
godones para vender junto con los armarios, mostrador, y denlas enseres;
informarán en el almacen de hilos frente el meson del Violin, n.°

En uno de los mejores parages del barrio de Gracia hay para vender
mina casa nueva, capaz y construida al gusto del dia ; dará razon el Sr. Ca-
yetano Orri, que vive en la calle de Padilla de dicho barrio.

RETORNOS.

De la calle del Pino, núm. lo, casa el ordinario Diamante, saldrá el lunee
un caraba para Cervera y Lérida.

En el meson de Gerona hay mulos de silla, que todos los dias saleu pa,
ra Vich,

KLQUILEREs.

El señor Biel, dueño del café de las Delicias, darj razon de un sugeto
que realquilará una sala , alcoba y estudio ,,,,decentemente amueblados, con
asistencia 6 sin ella.

PÉRDIDAS.

Se suplica al que hubiese encontrado unos pendientes de diamantes con su
caja , que se perdieron desde la plaza Nueva hasta las escaleras de la Catedral.
tenga la bondad de devolverlos en la' escalerilla núm. 6 , inmediata á las
mismas escaleras , primer piso , en donde se le gratificari competentemente
y se daran mas señas.

SIRVIENTES.
En la calle de S. Pablo núm. loo, casa del pianista, darán razon de un

señor viudo con una niña, que necesita una mugar que sepa coser, planchar
y desempeñar los demas quehaceres, y tenga personas que la abonen.

PARTE COMERCIAL.
ABERTURAS DE REGISTRO.

A principios del prjacimo agosto., saldrci el pailebot los- Amigos , su ca-
pitan D. Pedro Alzina, admite un pico de cargo y pasa geros. Se despa-

cha en la calle de la Fusteria m'un. 36, esquina ci la Merced.

.BUQUES Á LA CARGA.

Vapor lilallorquin, capitan Don Gabriel	Laud Dolores, patron Vicente Abirtana
Medirlas, para Palma.	Ara Valencia.

Místico Lancero, patron Juan Maristany,	Land San Pascual, patron Francisco Her-
para A/Maga.	 nandez , para Cartagena y Aguilas.

Pailebot los Amigos patron Pedro Alsina,	Polacra Ceres, capitan D. Gabriel Pla y
para Mallen.	 consignatarios D. Mariano Serra é hijo para

Pdacra Aristides , patron Pedro Orta, la Habana.
para Santander.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españolas.	Francisco Oliver , con 50 sacos harina , y
De Santander y Tarragona en 15 dias el 3o botas vino.

místico Adriano de 62 toneladas, capitan D.	De Marsella y Cette en 2 dias el latúl



Concepcion de 22 toneladas, patron Fran-
cisco Armengol, con 5oo quintales campe-
che, drogas, farderia y otros efectos para
esta y 197 quintales bacalao para Tarra-
gona.

De Soller Cr' 2 dias el jabeque Buencamino
de 23 toneladas, patron Juan Pujol, con 35o
quintales carbon , 2co de leim y 3o cajas
jabon.

De Motril, Valencia y Vinaroz en la dias
el laud 2 de Mayo de 3o toneladas , patron
José Roca , con 200 fardos ,:sparteria , 12
quintales sebo. 4 botas aceite y t sacas al-
godon.

De Malion en 2 dias el bergantin goleta
Sarraceno de 99 toneladas , capitan 1/ Mi-
guel Vives en lastre.'

De Vinaroz y Tarragona en 4 dias el laud
4 Hermanos de 1 9 toneladas, patron Sebas-
tian Caballer con 1600 algarrobas, 200
de alquitran , 5o de pez, 3 cajas cera y 3
bultos seda.

De Valencia en 3 dias el laud Europeo de
29 toneladas, patron Antonio Larroda, con
222 carneros , 5o sacos arroz. 5o carices
salvado y 14 balas seda,

De id el laud Patrocinio de 23 toneladas,
Desp

Vapor español Mallorquin , capitan D.
Gabriel Merinas, para Palma con la corres-
pondencia del servicio nacional y pública.

Lugre 1Neptuno, captan D. Manuel Arito
nio de Zulueta, para Santander, con capar.
rosa, papel, madera para carros, géneros
de lana y algodon y lastre.

Laud San Antonio, patron _Agustin Na-
varro, para Burriana en lastre.	,e

Cambios
Lóndres 374 á go dias fecha.
Paris 15 y 674 c. d id.
Marsella 15 y 70 ä 74- c. ci varias

fechas.
Madrid 1». c. daño.
Málaga idem.
Granada ig id.
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patron Vicente Selma , con 25o carneros,
300 cahices salvado, 6 balas seda y 12 de
paño.

De Vinaroz en 2 dias el laud Esperanza
de 14 toneladas, patron Cárlos Mallol, con
45 botas vino.

De Marsella en 4 dias la bombarda San
Antonio de 45 toneladas, capita') Don Juan
Salgas, con 24 0 cueros, 280 quintales car-
bon de piedra, farderia, quincalleria, drogas
y otros efectos.

De Ilenicarki en 2 dias el laud Sto. Cristo
de 8 toneladas, patron Miguel Sinió, con 5o

1 algarrobas.
Ademas 17 buques de la costa de este

principado , con 5oo cuarteras ,algarrobas,
500 cuarteras trigo, 4 cascos aceite y otros

efectos.
Idem Noruegesas.

De Cristiansund y Gibraltar en 35 dias'
la goleta Carolina de 56 toneladas, capitan
D. Sirvech Jallevsen , con 5200 vogs bacalao.

De /den), Oporto, Gibraltar y Tarragona
en 35 dias la goleta Jran-Sidehende de 52
toneladas, capitau G. N. Olace, con 3450
vogs bacalao.

Falencia 1 id.
A licante 11 id.
Vales Reales no consolidados 9 por

ciento valor dinero.
l'indos del 5 por 100 00.
Deuda sin interes OO.

achadas. •
Idem ' Carmen, patron Luciano Busquets,

para Valencia en lastre,
ldein San Antonio, patron Dionisio Oli-

ver, para Denia en lastre.
ideal Carmen , patron Cristòbal Benaseo,

para Vinaroz en lastre.
Ademas 18 buques para la costa de este

principado con efectos y lastre.

del dia 25.

NOTICIAS NACIONALES.

CORREO DE MADRID DEL 19.
BOLSA DE MADRID DEL DIA 19 DE JULIO.

2 Títulos al 4 por loo 4 21i 22 ti 60 dias.-1.400,000 rs.
18 Idem al 5 por 100 .5e al con tado, 2571, •31,	2611 , f3 á varias fe-

chas.— 8.60o,000 rs.
2 Cupones á capitalizar	varias fechas.— 2.000,000 rs.
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Cambios.

Lóndres á 90 dias 371- papel. —Paris 90 dias 6.—Alicante	bene fi-
cio pap.	13arcelona	ben.—Bilbao 3 ben.— Thírgos. — Cádiz her.—
Córdoba.— Coruña 1 daño.	Granada par 4 J.. daño. —Málaga par.—San-
tander ben.— Santiago i daño pap.— Sevilla ben.— Toledo. —Valencia

ben.—Valladolid.— Zaragoza 1. daño.—Descuento de letras al 6 por lo°
al año.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA ea:su:asna.
Quinta seccion.

He dado cuenta al Regente del Reino de la consulta de esa Direecion de
11 de junio prOximo pasado proponiendo se establezca giro de pequeñas can-
tidades entre las administraciones de correos , que facilite su traslacion en be-
neficio de las clases menos acomodadas de la sociedad que se hallan en el caso
de recibir cortos aunque frecuentes auxilios en poblaciones en que el comer-
cio no tiene relaciones ; y convencido S. A. de la importancia y-utilidad que
envuelve este proyecto que refluye en beneficio de las clases mas menestero-
sas y que por lo tanto reclaman del Gobierno mayor protecrion , deseando al
mismo tiempo evitar dudas, entorpecimientos y perjuicios a' los intereses de
la renta de correos , se ha servido mandar que se: plantee desde luego el giro
reciproco que la Direccion propone desde la cantidad de aca rs. hasta la de

, por medio de libranias bajo, las reglas siguientes
1.' Podrán librarse liasta'260 rs. de administracion principal 4 principal

y de estas contra sus respectivas subalternas con conocimiento de las exis-
tencias disponibles que hubiere en ella , y hasta igual cantidad las estafetas
subalternas sobre la principal de la deruarcacion á que correspondan.

0. a Las subalternas dependientes de una misma principal podrán librar
entre si hasta loo rs., y por igual suma de subalterna á subalterna , aunque
sean de distintas demarcaciones : lo m:smo verificarán las principales sobre
cualquiera subalterna.

3. a Este giro adeudará el premio de .2 por 100 , que ser; satisfecho al re-
cibir las libranzas el tomador, quedando á benefIcio de la renta los quebra-
dos que resulten en las cantidades pequeñas.

4. a Se girarán á la vista las libranzas de principal á principal , y las que
estas den d cargo de sus subalternas y vice-versa , pero los deinas giros indi-
rectos que indica la regla 9,. a llevarán el plazo de.cuatro rijas vista , 4 fin de
hacerse fondos oportunamente donde no hubiese existencias.

5. a Para la regularidad de las operaciones se observará el método sencillo
de toda operacion de giro, adoptando un modelo de libranzas (> cartas-órde-
ales que formar à y circulará la Direccion general.

6. a El administrador principal que gire á cargo de otro principal, ó de
tino de sus subalternos, le dará e1 correspondiente aviso de la fecha de la
libranza, su importe y el nombre del sugeto á cuya órden libre ; encargando
que cuando sea satisfecha eld aviso y se date en la cuenta del mes en que lo
verifique en relacion de Data por giros; y los que libren se forrnará.n cargo
en la respectiva cuenta mensual en relacion titulada Ingresos por giros.	•

7. a El administrador subalte rno que gire á cargo de un principal que no
sea el de su distrito ó de otro subalterno, ademas del aviso directo que debe

h d n a qar la libranza, lo hará tambien á su: principal, cargän-
It
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dose en cuenta la cantidad, Como queda dicho, y tambien avisará al princi-
pal a' que corresponda el subalterno à cuyo cargo libre, y cuando este la sa-
tisfaga le dará aviso , datándose de su importe en la cuenta mensual.

8. a Lcs administradores principales trasmitirán ti la Direccion general to-
dos los avisos que reciban de los giros , paraque pasándolos 4 /a contaduría
general del ramo forme los cargos que sirvan de comprobacion al examinar
las cuentas y confrontar las datas que produzca el pago - de las libranzas, que
originales acompañaran los respectivos administradores en su correspondiente
relacion.

9.a Del producto del premio de 2 por ciento que deben pagar los toma-
dores al recibir las libranzas , se harán cargo los administradores en la cuenta
mensual bajo una relacion con el títulca'de premio riel giro , cuyo producto
quedará íntegro en beneficio de la renta, para subvenir it todos los gastos
que ocasionen estas operaciones. De orden de S. A. lo comunico ti V. S. para
:ni inteligencia y efectos correspondientes 4 su cumplimiento. Dios guarde á
V. S. muchos anos. Madrid 12 de julio de 1841.=.Infante.=Sr. Director ge-
neral de correos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Primera seceion.

El Regente del Reino, teniendo en consideracion que el servicio público
se halla interesado en que se fije de una vez definitivamente , con arreglo ti
equidad y 4 la conveniencia del mismo servicio, la suerte de todos los em-
pleados suspensos de sus destinos por las juntas provinciales de Gobierno or-
ganizadas en setiembre último 4 consecuencia de los sucesos de aquella época,
ha dictado ya varias medidas oportunas para la calificacion de los dependien-
tes de Hacienda en general que se hallan en este caso, ampliando las adopta-
das antes al efecto por la Regencia provisional.

Y restando solo para terminar este importante servicio el calificar tambien
de un modo uniforme tanto tí los intendentes y gefes de Rentas en las provin-
cias, corno á los individuos de las oficinas generales de la corte suspensos por
las mismas juntas y pendientes aun de la decision de su suerte ; ha tenido á
bien S. A. resolver que 4 fin de poder utilizar los servicios de aquellos que por
sus circunstancias de idoneidad y buena conducta moral y politica no se han
hecho indignos de la confianza del Gobierno, una junta compuesta de V. S.

en clase de presidente, de los directores generales de rentas estancadas y de
liquidacion de la deuda publica , O. Manuel Cortés y D. José de Garay , y ei
Diputado á C6rtes D. Pascual Cuenca en concepto de vocales, y del oficial de
esta secretaria del despacho de ini cargo D. Jacinto Martinez en el del secreta-
rio, proceda á calificar y proponer con toda la mayor brevedad posible 4 este
ministerio la suerte que deba caber d los individuos comprendidos en los ex-
pedientes adjuntos, que deber4n irse devolviendo sucesivamente con el dic-
'Gimen oportuno ,. segun sean examinados, empezando por los respectivos á in-
dividuos de las oficinas generales, atendiendo a' la urgencia del arreglo per-
sonal de las mismas.

Y para facilitar lit brevedad y acierto de la operacion , es la voluntad del
Regente que los interesados á quienes como procedentes de las mencionadas
oficinas generales de la corte ó pertenecientes ti las clases de intendentes 6
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gefes de la administraeion debe esta calificacion comprender aun cuando no
se haga mencion de ellas en dichOs expedientos, puedan dirigir á V. S. las ins-
tancias y documentos que crean oportunos á fin de que su calificacion se ve-
rifique con la diligencia y exactitud que convenga ä su derecho.

De -órden del Regente lo digo 4 V. S. para Su inteligencia y efectos cor-.
respoodientes. Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 17 de julio de 1841

Pedro Surr i y Rull.= Sr, D. Mateo Miguel Aiflon Ministro togado del
tribunal mayor de Cuentas.

CORTES.
CONGRESO.

Sesion de la noche del 16 de julio. Continuó la discusion de presu-
puestos.

Se procedió á la discusion del ministerio de la guerra.
Se anunció una interpelacion al gobierno sobre los sucesos de Algeciras.
Se.sion del 17. Continuó la discusion de presupuestos.
Sesion estraordinaria del 17. Continuó la misma discusion.
Sesion del 18. Dióse cuenta de una proposicion dsl señor Alonso y

otros que piden que el gobierno'pase al congreso una nota de las personas
que hayan comprado bienes nacionales , con espresion de la adjudicadora de
las fincas y el precio en que hayan sido compradas, para que se tenga pre-
sente en la discusion que ocupara pronto al congreso sobre la ventd de los
bienes del clero, la cual proposicion fue tomada en consideracion.

Se procedió en seguida su d.iscusion y se suspendió su votacion hasta el
dia siguiente.

La órden del dia fue la continuacion de la discusion de presupuestos.
Pasó al senado el proyecto aprobado por el congreso sobre los fueros de

Navarra.
Sesion del 19. Se aprobó sin discusion el dietzimen sobre el proyecto del

servicio de bagages enteramente %informe con lo aprobado por el senado,
proponiendo que este servicio se considere como una carga del estado.

Continuó la diScusion pendiente sobre el presupuesto de marina ; se pro-
cedió ;i su votacion , y se aprobó la enmienda del señor Mendez Vigo (D. Pe-
dro) que el congreso tomó en consideracion. Las demas partidas del capitulo
fueron aprobadas como propuso la comisicm, aprobjndose ademas el renglon
que quedó pendiente en el ministerio de la guerra, relativo 4 los batallones
de marina, sobre los que la comision ,propuso que se concediese lo que el
ministerio habia propuesto. Se hizo merito de un voto particular da! señor
Olózaga y otros proponiendo que se concediese lo que el ministerio pedia
para los ministros cesantes de marina , el cual quedó desaprobado.

Se procedö 4 la discusion del art. 3.° de los presupuestos, y fué dese-
ehada una enmienda del señor Mufloz Bueno.

Puesto 4 votacion el art. quedó aprobado.
SENADO.

Sesion del dia 19. Se (lió principio i Ja diseusion del dictámen relativo
al censo de poblacion de Granada, que era la órderi del dia : tomaron la pa-
labra algunos señores, y fue aprobado ; como tambien otro de pension ìt la
viuda de D. José Perez de Rivas:
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Madrid 17 de julio.

Leemos en el Hablador Patriota de anoche :
En medio de la penuria en que se halla el Tesoro , y en la que seguirá

naturalmente hasta que se realice el negocio de los 60 millones sometido al
congreso , ha salido un estraordinario para las islas Baleares , portador de re-
mesas para atender uí . obligaciones importantes de aquel distrito militar.

El mismo periódico dice:
Habidndonos informado á última hora acerca del estado en que se halla

el negocio de los 60 millones de que hablamos en otro lugar , hemos sabido
que desde antes de ayer lo hubiera despachado favorablemente la conaision del
congreso, si el Sr. ministro de hacienda hubiese podido dar desde luego al-
gunas: esplicaciones que se le pedian. Ha creido S. S. tener que consultar ái
sus companeros , y debian estos conferenciar hoy mismo con la comision. Es
muy factible, pues, que sin retardo se resuelva un negocio de tanta urgen-
cia, siéndonos permitido el repetir que para dominar la situaeion se necesita
dinero.

•

Los periódicos de Lisboa que recibimos anoche, no contienen noticia al-
guna de interes.

S. M. la reina y su augusto esposo tan pronto como supieron la catástrofe
de la villa de playa de la Victoria , en los Azores , se suscribieron por tres
millones de reis para socorro de los infelices. La suscriciori . de las dos cá-
maras ascenderá tambied a una suma muy crecida ; y hasta el club lisbonense
ha dispuesto que sean aplicados la isla Tercera los 800,00o reis que tenia
destinados para los riberanos del Tajo.

n	
(Corresp.)

ider 18.
CONTRABANDO.

En los momentos en que esta plaga ha tomado tal incremento y nos ame-
naza como una potencia destructora de nuestras rentas y de la industria na-
cional , consideremos interesante la lectura del siguiente parte que nos ha co-
municado la empresa de guarda-costas. Pero si el contrabando continúa prote,
gido por los poderosos auxiliares que descaradamente le amparan, todos estos
actos de valor que honran 4 nuestros marinos solo contribuirán á aumenntar
el abundante catálogo de nuestras desgracias.

Documento citado.
Falucho Figilante.—Consecuente á las órdenes que se me habian comu-

nicado , me hallaba haciendo el crucero con el falucho de mi mando entre los
puntos llamados la Tunara y Santa Bárbara , cuando á eso de las nnéve de la
noche de ayer distinguí un falucho de regularporte, y otro mas pequeño que
le seguia ; inmediatamente dirigila.Koa á los dichos , y hallándome á distan-
cia de ser oido , di las voces de „ I falucho , quién es, de donde viene ," 4.
que contestó , „ soy el Atrevido :" en seguida estando mas próximo , di otra
voz nora que arriasen vela para pasar á reconocerlos ; pero lejos de verificarlo,
se me colocaron uno fi barlovento y otro 4 sotavento , y 4 quetnaropa dispa-
raron sobre mi tripulacion una. descarga , de la que resultó muerto en el actos
el marinero Pedro Porque, dando la voz en medio de el mayor estrépito de

al abordaje y muzsran todos los de la empresa." Con efecto, casi sin poder-
me preparar á la defensa, m4 hall rodeado por los espresados faluchos con-
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trabandistas saltando á mi bordo armados de carabinas y sables aca 6 12 hom-
bres de uno de los faluchos , mientras que el otro colocado al costado de so-
tavento nos hacia un fuego mortifero , dando las voces de „ muera todo el
mundo, y nada de cuartel," Yo sin embargo del conflicto en que me encon-
traba , y de ser atacado por fuerzas triplicadas d las mias , pues que mi tripu-
lacion solo se componia de once hombres, cuando la de los contrabandistas
pasaba de treinta , li á mi vez la voz de safarrancho , y viva Isabel II; d cuyo
nombre mis valientes marineroscon un heroistno sin igual, respondieron al
ataque de sus enemigos peleando cuerpo à cuerpo, hasta que espantados de
sus golpes de muerte , principiaron ä desmayar : en aquellos instantes de ter-
ror pude por medio de una pronta maniobra safarrue del falucho grande;
'pero aun continuaba á mi bordo el combate con seis contrabandistas que se
defendian con denuedo, hasta que viendo correr la sangre de sus compaiieros y
que no podian resistir al valor de mis marineros, dieron la voz de cuartel que
les fue inmediatamente concedido. Desembarazado ya del abordage , por la
muerte y rendicion de los que halan tenido la osadía de efectuarlo, nie diri-
gí ;; los faluchos que huian, dándoles caza , hasta que logré apresar el mas
pequeito cargado de tabaco , salvindose á nado el resto de su tripulacion por
hallarse cerca de tierra, no pudiendo dar alcance al mayor por haberse entra-
do en territorio ingles , pero me (lió tiempo de oir los lamentos de los heri-
dos que llevaban á su bordo , cuyas circunstancias han sido despues confir-
madas, sabiéndose por conducto fidedigno y seguro haber desembarcado en

• la playa de Gibraltar tres hombres muertos y cinco heridos. Odio tambien
advertir á V. que los contrabandistas que se hallaban en tierra para recibir
las cargas nos hacian un fuego continuo. El resultado de todo ha sido el apre-
samiento de un falucho cargado de tabacos de peso de 2850 libras, 12 sables,
ao carabinas , i contrabandista muerto , 2 gravemente heridos y 4 mas - prisio-
neros, todos dentro de nuestro bordo, pues fueron de los que saltaron al
abordage, esto sin contar los muertos y heridos desembarcados en Gibraltar,
sobre cuyo hecho no cabe la menor duda. Por nuestra parte hay que lamen-
tar la muerte del bizarro marinero Pedro Porque y tres heridos aunque lige-
ramente. V. S. como marino sabrá apreciar el mAito contraido por mi tri-
pulacion , en un combate que aunque pequeilo por la calidad de los buques,
es muy grande por las circunstancias del ataque, por el número triplicado de
los contrabandistas, mayor porte de sus buques , y haberse verificado todo
en la oscuridad de la noche.— En vista de todo, no puedo dejar de reco-
mendar á los individuos de la tripulacion cuya nota acompallo, y muy parti-
cnlarmente á la viuda del desgraciado Pedro Porque, para que se sirva ha-
cerlo al gobierno de S. M. Bahía de Algeciras II de julio de 1841.— El pa -
tron, Manuel Monfillo.— Nota de los individuos de que se compone la tripu-
lacion del falucho aprehensor.— Patron , Manuel Monfillo.— Segundo, Fran-
cisco Mantillo.— Marineros, Antonio Estero, Francisco Sana , Francisco Car-
,rillo , Pedro Benitez , Francisco Sauchez , Juan Morales y José Godoy. —Es
cópia. — flan° Ors y Compañia.

Sobre los rumores de cambio de gabinete que han indicado algunos pe-
riódicos dice la Constitucion de ayer tarde lo siguiente

Se ha hablado en efecto mucho estos dias de algun cambio ministerial y
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hasta se han citado	 u

	

depersonas	na nueva eomposicion del gabinete. tio_	_	_
gun los datos que hemos podido adquirir, si en efecto hay alguna modifica-
cion en el ministerio , serti escesivanaeute poco importante, reduciéndose al
Cambio de alguna persona. No creemos de ninguri modo exacto que los seño-
res Cortina y Ferrer vuelvan por ahora como se ha dicho, á formar un nue-
vo gabinete, podemos por el contrario desmentir este rumor.

El Correo Nacional de hoy publica las siguientes lineas.
Corren algunas voces vagas respecto á las islas baleares que por su misma

vaguedad infunden alarma. Hemos visto reforzar su guarnicion con 3.0oo
hombres ; el periódico ministerial de la noche dice que se han enviado por
estraordinario fondos con que atender d las obligaciones militares de aquel
distrito ; otro periódico no ministerial dice que ha llegado á esta corte un
oficial enviado por la autoridad militar de las islas, para manifestar al go-
bierno la dificil situacion en que se encuentra tanto por los síntomas de in-
tranquilidad influencia estranjera que alli se nota, cuanto por los buques es-
tranjeros que cruzan aquellas aguas, cuyo objeto ademas de no ser conoci-
do , infunde tristes recelos ; la prensa inglesa trata de escitar sospechas con-
tra los franceses respecto á aquel territorio, la prensa francesa hace lo mismo
con los ingleses	 Qud significa todo esto ? Qué hay en este asunto ?

(Corresp.)
Ideni 19.

OTRAS OCURRENCIAS EN ALGECIRAS.
El bote del navio ingles el Trueno ha apresado en la noche del 13 del

corriente una barquilla española de la empresa de Llano, Ors y compañia,
y su capitan Bartolonué Pacheco, rodeándola dentro de la Boya , segun di-
cen cartas de Algeciras del 14 recibidas hoy , pero sépase que el motivo de
tal procedimiento era la infraccion de las reglas de cuarentena y de la segu-
ridad pública, por ir la tripulacion con cigarros encendidos junto ú un al-
macen de pjlvora que podia saltar en un momento.

Corria la voz en Algeciras que no llevaba papeles, y que los ingleses ha-
bian declarado á la gente de la empresa unos piratas.

La tripulacion ha sido puesta en libertad, y por lo que toca á la ocurren-
cia del dia 7 asegúrase que la barquilla española hizoji4ego dos veces antes
que los ingleses contestasen del mismo modo.	(Cast.)

Nuestros corresponsales de Granada nos comunican la importante noticia
de haber llegado ya al puerto de Mdlaga los criminales asesinos de la plaza
de Alhucemas. En la misma noche en que arribaron se constituyó una comi-
sion militar i las inmediaciones del embarcadero , la cual principió 4 juzgar
verbalmente á los reos, muchos de los cuales han debido sufrir ya la última
pena. Parece que á las inmediaciones de todos los presidios serdn puestas 4
cabezas de los ajusticiados para escarmiento público.	(E del C.)

El 23 de junio llegó de Vera á Milan el señor conde de Toreno , segun
dice la Gaceta privilegiada de esta última ciudad.	(Cast.)

Desde 1.° de agosto próximo vera la luz pública un nuevo periódico po-
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lítico , mercantil	industrial , titulado el Espectador. (I). Hemos visto
prospecto , el cual dicen sus redactores que no pertenecen j ningun partido,i
cosa por cierto bastante singular en el cija.	(E. del C.)

VIGIA DE CADIZ..

Buques entrados en aquel puerto desde el 6 hasta el ii de julio.

Dia 6. — Falucho-guarda costas Dionisio, capitan D. Juan Escribano , de
Tarifa en 2 dias. Trae detenido al falucho de la misma nacion San José y Vir-
gen de la Merced , patron Antonio Cerbera , con carbon y sanguijuelas.
Ademas cuatro tambien españoles ; _y han salido un sardo y tres españoles.

Dia 7. — Entraron un frances y nueve españoles ; y han salido un dina-
marques , dos ingleses y seis españoles.

Dia — Vapor frances de guerra de 4 cañones Fulton , su comandante
el teniente de navío Mr. Harcourt , de Oran , Tanger y Gibraltar en 3 dias.
Ademas ocho españoles ; y han salido un americano, dos ingleses y siete es-
pañoles.

Dia 9. Bergantin ingles de guerra de to cañones Spoir , su comandan-
te el teniente de navío Mr. Paulson , de Lisboa en 4 dias. Lugre español San
José , capitan D. Juan Erezuma , de Barcelona en 11 dias en lastre. Ademaa
un frances , un ruso , dos ingleses y seis españoles ; y han salido un ameri-
cano y un ingles.

Dia 10. — Entró un español ; y ha salido la fragata española de 230 to-
neladas RoSalía ; capitan D. Ramon Jover , con algodon y cafe para Barcelo-
na. Ademas dos americanos y cuatro ingleses.

Dia 11.—Bergantin sardo de 158 toneladas Segunda Atnnistia , su capitan
D. Geraitno Saconi , de Montevideo en 52 dias , con cueros &c. d D. Anto-
nio Coma. Bergantin español de 180 toneladas Globo , capitan D. Guillermo
Cardell , de Buenos-Ayres en 77 dias , con cueros á D. Angel Revello. Ade-
mas un frances, cuatro ingleses y dos españoles'. Y han salido el bergantin in-
,gles de guerra de 10 cañones Spoir, su comandante el teniente de navío Paul-
-son , para Gibraltar. Bergantin español de 100 toneladas el Pelicano, capitan
y maestre D. Fernando Gutierrez, y consignatario D. Agustin Rodriguez, pa-
ra la Habana. Ademas un americano , un ingles ,un frances y dos españoles.

(i) Se suscribe en Madrid á rs. mensuales, erl la redaccion, calle del Factor, mí-
mero 9 ; en la librería de Matute, calle de Carretas, nihil. 8, y en el gabinete de lectura
de Morder, carrera de S. Gerelnimo. La suscricion para las provincias es à 20 rs. franco
de porte.

EL UN :PO
Hoy se distribuye á los Sres. suscriptores la entrega 51 de la historia

de Francia. La lámina que la acompaña representa : i Trage de los ha-
cendados ricos de Paris. 2. Trage que usaba el pueblo.

Junto con el cuaderno se repartirá el mapa 16 de la Francia , que
representa : La . Francia tilines del reinado de Francisco ). °

E. E. — P. SOLER.

Ea la Imprenta de la Viuda d Hijos de D. Antonio Brusi.
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